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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Zacatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.Ponente;

Expediente:
Folio:

RR-0628/2024.

210446124000040.

•NSnrUÍO OE T=?ANSPAfitfJClA. ACCESO a la
INfOftMACIÜN PÚaUCArPfiOTlCCOHDE
DATOS f^RSG'MltS oa. ESTADO DE RJÍBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0628/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por  en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, el recurrente ingresó a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida al Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, misma que fue

registrada con el número de folio 21044612000040, mediante la cual requirió:

"... Con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos solicito a Usted conteste mediante un SI o un NO si el C. [...] realizó o se

encuentra realizando su Servicio Social y/o Prácticas Profesionales dentro del fp
Ayuntamiento de Zacatlan, Puebla.

En caso de contestar con SI adjuntar el periodo durante el cual realizó su Servicio
Social o Prácticas Profesionales, (sic)”.

\

II. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado noWJico

al recurrente la ampliación de plazo ordinario para atenderla solicitud anteriormente

referida.

III. Con fecha seis de junio de dos mil veinticuatro, el ahora recurrente interiíui

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:
•-V•' 1
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... El entre obligado no subió ningina respuesta  a partir de la ampliación de plazo. No

contesto nada. (sic)...’\

it

IV . Mediante acuerdo de fecha seis dejuniodedos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-0628/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

el trámite respectivo.

V. Con fecha trece de junio de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente  y lo puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó notificar

a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los medios

señalados para tales efectos.

^ En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente no ofreció pruebas y se le

informó sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir correo

electrónico indicado en su recurso de revisión.

Con fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, este Órgano Garante, requirió

,jaf^^etg^bligado copia certificada, foliada, legible y completa del nombramiento a

través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia acreditaba su personalidad

-j^dlca, así como de^ las constancias con las que pretendía acreditar sus
rrtanifestaciones, apercibido que, en caso de no desahogar el requerimiento, el

informe con justificación se tendría por no presentado,
i  ' I I / \ '
i  "i -2 /
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Vil. Mediante acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil veinticuatro, se tuvo a la

autoridad responsable dando cumplimiento al requerimiento precisado en el punto

de antecedente inmediato anterior, remitiendo las constancias de lo solicitado de

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Como consecuencia de lo anterior,'se tuvo a! sujeto obligado rindiendo informe con

justificación respecto del acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus

alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

"... PRIMER. El día 22 de abril del año 2024 el recurrente presentó la solicitud de acceso

a la información con foiio 210446124000040, en el cual solicitó lo siguiente:

[Se transcribe la solicitud de acceso a la información].

SEGUNDO. El día 06 de junio de 2024, a través del Sistema de Comunicación con los

Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia, fue notificado a este

Sujeto Obligado el Recurso de Revisión, manifestando lo siguiente: "El entre obligado

no subió ninguna respuesta a partir de la ampliación de plazo. No contesto nada".

TERCERO. Se anexa al presente la respuesta a la solicitud de información antes

mencionada (Anexo 1)..."

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable^izo del
conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, a través de! medio señalado

I _

para recibir notificaciones, la respuesta á la solicitud formulada de su

anexando las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cuaivs(e

ordenó dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su derecho ejnterés

conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría cm

la secuela procesal correspondiente.

n r"\ !
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VIII. Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que ei estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

IX. Con fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Qonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

¡Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así=0emor^"y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia

o a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

I
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SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VIII, por virtud que el recurrente se inconformó

por la falta de respuesta del sujeto obligado en los plazos establecidos en la ley de

la materia.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

en

TERCERO-CAUSALES DE_ IMPROCEDENCIA Y_SOBRE^EIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instityte^ocederá
a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiei^
establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso /^
Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de ord^
público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Nove^
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

\

^5 /
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Nación, publicada en ei Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que eljuicio de garantías es Improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

ei sentido de ia resolución’*.

ií

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante pidió al sujeto obligado que le informara si una determinada

persona estaba realizando su servicio social y/o prácticas profesionales, así como

el período durante el cual las llevó a cabo.

Transcurrido el término legal para dar respuesta, el particular interpuso recurso de

revisión, mediante el cual impugnó la falta de respuesta en los plazos establecidos

en la Ley de la materia.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

-^rn^no otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado hizo del conocimiento de

^'esté Instituto que le hizo llegar al recurrente, a través del medio señalado por su

^^perta-para recibir notificaciones, un documento mediante el cual proporcionó la
siguiente información:

Jj^n^guimiento a su memorándum 12a4.1/089/2024, derivado de la solicitud de
/it^^mación 2104461240000040, al recurso de revisión RR-0628/2024, impuesto por el
C. [...], mediante el cual solicita se conteste con un si o un no si el C. [...] realizó o se

I

/
6  / ’i\
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encuentra realizando su servicio Social y/o Prácticas. Profesionales dentro del H.

Ayuntamiento de Zacatlán.

Por lo anterior se informa que el C. [...], se encuentra realizando su servicio social por

el periodo del primero de febrero al 01 de Julio del presente año, en cumplimento, se

hace constar bajo protesta de decir verdad, que la información que se remite, obra en

los archivos del área de Recursos Humanos de este H. Ayuntamiento; por lo que no se

cuenta con Información extraordinaria que sirva para complementar al mismo.’*.

Con el ánimo de sustentar sus manifestaciones, el sujeto obligado acompañó a su

escrito de informe con Justificación, en copia certificada, las constancias siguientes:

> Copia de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210446124000040.

> Captura de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha

veintisiete de junio del año en curso, mediante el cual envió la respuesta a la

parte recurrente.
1

En ese sentido, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar el debido

proceso, dio vista al recurrente del alcance de respuesta proporcionado por la

autoridad responsable para que alegará lo que a su derecho e interés conviniere;

sin embargo,-este;último no realizó manifestación alguna-al respecto, motlvo por el —

cual, se continuó con la substanciación del procedimiento.

HíJiorf^dvierteBajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a est

que la parte recurrente centro su inconformidad en la falta de respuesta en lo

plazos establecidos en la ley; empero, la autoridad responsable al momenY cjte
rendir su informe justificado, adjuntó entre otras pruebas, la copia certificada dé la

impresión de pantalla de su correo electrónico de fecha veintisiete de junio del an^
corriente, mediante el cual informó al peticionario que la persona señalada'en su

—

í
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solicitud se encontraba realizando su servicio social, desde el primero de febrero

del año en curso, tal y como se ¡lustra a continuación:

> & •¥I

FKte 3r.2Sl tilt

En aleñóte o su recurso da tevtsite RR-628

I

De ese modo, este Organo Colegiado estima que estamos frente a una modificación

del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

violentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con

su obligación garantizar este último, tal y como ha quedado debidamente

establecido en la presente resolución.

En ese sentido, es evidente que ai haber obtenido la parte recurrente respuesta

completa v congruente de su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el

acto de autoridad impugnado ha dejado de existir, por tanto, resulta improcedente

continuar con el estudio del presente recurso de revisión, al haber quedado sin

materia, de conformidad con la causal de sobreseimiento, prevista y sancionada por

rsL^rtículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
¿árnica del Estado de Puebla, el cual al tenor literal preceptúa:

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

sujeto obligado responsable del acto lo modifique  o revoque de tal manera que

éfrecurso de revisión quede sin materia...
'1

\

8 I
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Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, al

haberse hecho efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública

del inconforme, modificando el acto reclamado de tal manera que el recurso de

revisión ha quedado sin materia.

CUARTO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De

conformidad con ló anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto,

que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de

las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, tal y

como se ha analizado en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos

de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al

Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, para efecto de que determine iniciar el

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente,  tal como lo

establece los artículos 191 y 198 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

1

Hecho lo anterior, se le solicita haga de! conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Per^i
del Estado de Puebla, el cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución,

adjuntando las constancias que acrediten el mismo.

ales

QUINTO. DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN. Del análisis

constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que existerr

indicios que hacen presumir una posible vulneración de datos personal^
identificativos y/o académicos concernientes a una persona física por parte dei^

rr\ Ny I
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sujeto obligado, los cuales tiene el deber de salvaguardar de acuerdo con el numeral

trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas.

Por tales motivos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 fracción V,

150 y 151 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 49 de los Lineamientos Generales en

Materia de Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

Organismo Garante para efecto que, en caso de estimarlo procedente, de inicio al

Procedimiento de Verificación de Tratamiento de Datos Personales.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando TERCERO de la presente resolución.

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Honorable

Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

rCGrO. Se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

anismo Garante, para que reaíice lo conducente, en términos del Considerando

^^^UINTO de la presente resolución. En ese sentido, se ordena correr traslado al
Titularde dicha Coordinación con las constancias que integran el expediente en el

e actúa.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. . , _ , I
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Zacatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.Ponente:

Expediente:
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RR-0628/2024.
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USilTUrO M Tí?ANSP«PEf»Ci4.ACCESO A U
INfORMACIÓN PÚBLICA Y PfiOTECaÓN DE
DAíCS FÍRSC.'WIES DEL ESTADO DE PUÍELA

Notifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día quince de agosto de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Juríetíca

\

SCA

EStEENTE

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
r. VCOA/IISIONADO

HÉCTOR B^Rl
COORDINADOR GEfc

PILONI

ÍAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0628/2024, resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el dia quince de agosto de dos mil veinticuatro.
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